
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA QUINDÍO 

 

Armenia Quindío, veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro 

Radicación: 63001400300820210023300 

Auto Interlocutorio 

 

 

Cumplido lo previsto en el artículo 228 del Código General del 

Proceso, en lo que respecta al dictamen pericial proveniente 

del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de la 

ciudad de Pereira Risaralda, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR, impetrado por la señora MARTHA CECILIA 

GÓMEZ MEDINA, en contra de SILVANA CARDONA RODRIGUEZ y LAURA 

GARCÍA RODRÍGUEZ, en calidad de herederas determinadas de la 

causante MIRYAM LILIAN RODRIGUEZ JIMENEZ (q.e.p.d.), DARIO 

GARCÍA OLARTE, en calidad de cónyuge sobreviviente de la misma 

causante Y HEREDEROS INDETERMINADOS, se dispone el señalamiento 

de fecha y hora para llevar a efecto la audiencia a que alude 

el artículo 392 del Código General del Proceso, en la cual se 

desarrollaran las etapas allí previstas. 

 

Para tal efecto se fija el día ONCE del mes de ABRIL de 2024, 

a las 9:00 a.m. 

 

Se les hace saber a las partes y sus apoderados que, la 

audiencia se realizará de manera virtual a través del 

aplicativo LIFE SIZE, para cuyo efecto, previamente la 

secretaría del Despacho comunicará a sus direcciones 

electrónicas, el link o ruta de acceso a la audiencia aquí 

programada. 

 

Finalmente, y, como quiera que durante el término previsto en 

el artículo 228 de la normativa en cita, solo hubo 

pronunciamiento de la parte ejecutante, quien manifestó 

expresamente acogerlo en su integridad y, la parte demandada 

guardó silencio absoluto frente al mismo, no se hace necesario 

la comparecencia de la perito a la referida audiencia, habida 

cuenta que, las parte no la solicitaron. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

     JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 
LAS PARTES MEDIANTE FIJACIÓN EN 

ESTADO DEL 28 DE FEBRERO DE 
2024 

 

______________________________ 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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